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EL PASADO PRIMERO de
agosto el General de Ejército
Raúl Castro Ruz anunció en

la Asamblea Nacional la decisión
de ampliar el ejercicio del trabajo
por cuenta propia, y utilizarlo como
una alternativa más de empleo
para los trabajadores que queden
disponibles luego del proceso de
reducción de plantillas infladas que
deberá asumir el país. En la reu-
nión parlamentaria se conoció,
además, que se eliminarían varias
de las prohibiciones vigentes para
el otorgamiento de nuevas licen-
cias y la comercialización de algu-
nos productos, además de flexibili-
zar la posibilidad de contratar fuer-
za de trabajo en determinadas acti-
vidades.
Desde entonces muchos han que-

dado a la espera de una solución que,
alejada de la improvisación y lo efíme-
ro, posibilitará el incremento de la ofer-
ta de bienes y servicios, a la vez que
asegurará ingresos a aquellos que deci-
dan ejercerla. Contribuirá, también, a
que el Estado se sacuda una buena
parte de la carga de subsidios excesivos,

mientras deja en manos no estatales
ofertas que durante años asumió a
pesar de la difícil coyuntura económica. 
La medida de flexibilizar el trabajo

por cuenta propia es una de las deci-
siones que el país toma en el rediseño
de su política económica, para incre-
mentar niveles de productividad y efi-
ciencia. Se trata, además, de brindar
al trabajador una forma más de sentir-
se útil con su esfuerzo personal, y de
alejarnos de aquellas concepciones
que condenaron el trabajo por cuenta
propia casi a la extinción y a estigma-
tizar a quienes decidieron sumarse a
él, legalmente, en la década de los
noventa.
El primero de agosto se hacía

pública también la aprobación de
un régimen tributario para el traba-
jo por cuenta propia que responde
al nuevo escenario económico del
país. Que aporte más quien más
reciba es el principio del nuevo
régimen tributario que ayudará a
incrementar las fuentes de ingre-
sos al presupuesto del Estado, y a
lograr una adecuada redistribución
de estos a escala social.
Pero, ¿cómo se ampliará el trabajo

por cuenta propia? ¿Cuáles activida-

des se incluyen en él? ¿Qué prohibi-
ciones se derogan? ¿Cómo se organi-
zará y se controlará? ¿Qué impuestos
se pagarán? Tras estas y otras interro-
gantes anduvo Granma, y consultó a
especialistas de los Ministerios de

Economía y Planificación, Finanzas y
Precios, y Trabajo y Seguridad Social,
quienes alistan las regulaciones del
trabajo por cuenta propia, que debe-
rán comenzar a aplicarse a partir de
octubre. 

Mucho más que una alternativa

El trabajo por cuenta propia posibilitará el incremento de la oferta de bienes y ser-
vicios. Foto: Yander Zamora

Admi Valhuerdi Cepero, viceministra primera del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, explicó
que podrá realizarse el trabajo por cuenta propia
en 178 actividades, de las cuales 83 podrán con-
tratar fuerza de trabajo sin necesidad de que
sean convivientes o familiares del titular. “Se
concederán nuevas autorizaciones en 29 activi-
dades que, si bien se ejercen en la actualidad,
no se otorgaban nuevas autorizaciones desde
hacía varios años”. Entre ellas mencionó a los
elaboradores vendedores de alimentos en dife-
rentes modalidades, el elaborador de vinos, el
aserrador, el cantero, el enrollador de motores,
bobinas y otros equipos, el fabricante vendedor
de coronas y flores, el hojalatero, el instructor de
prácticas deportivas (excepto las artes marcia-
les), el recolector vendedor de materias primas,
el masajista…
A las actividades que existían se suman siete

nuevas que incluyen al tenedor de libros, excep-
tuándose aquí a los contadores y técnicos de nivel
medio en Contabilidad con vínculo laboral en la
especialidad; el cuidador de baños públicos y de
parques; el repasador, excluyéndose a los maes-
tros en activo; el trabajador agropecuario even-
tual; el vendedor de producciones agrícolas en
puntos de venta o quioscos en carreteras y auto-
pistas; y el gestor de viajeros, referido a las per-

La cuenta propia, no la ajena

Trabajo por cuenta propia

Podrá ejercerse el trabajo por cuenta propia en 178 actividades. Foto: Ismael Batista
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